
CONSTANCIA: 29-09-2021. A Despacho del señor Juez informando que la parte 

demanda a través de la apoderada de la parte demandante, se ha notificado por 

conducta concluyente.  

 

 

 

 

Ma CLEMENCIA YEPES BERNAL  

    Oficial Mayor - 2  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

                        INTERLOCUTORIO: 2575 

  

              RADICADO:      17-001-40-03-002-2021-00377-00  

              PROCESO:         EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA      

              DEMANDANTE:   COOPROCOLOMBIA  

             DEMANDADA:     MARÍA LIDUVELIA GÓMEZ HURTADO  

 

 

Vista la constancia anterior, se dispone:  

De conformidad con lo estatuido en el art 301 del C.G.P se tiene por notificado 

por conducta concluyente, a partir del 22-09-2021 a la demandada MARÍA 

LIDUVELIA GÓMEZ HURTADO, del auto que libró mandamiento de pago en su 

contra, calendado 14 de septiembre del año en curso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 30-09-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaria 

 

 

   

 

                               

 

 


